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PESETAS

Un mes . . • 	 5 	 Urt meS. . . 	 6
Trimestre. . • 12'50 	 Trimestre 	 . 15
Seis meses .
Un año 	

. • 211, Seis meses . . . 28
• 40 .1 Un año. 	 . 	 50

1-3 Gro 	 D I., A N '17 D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1g24.
Arca= 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d ..rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe tátal de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muezicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y? de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata mente que IOS señores
Alcaldes y Secretarios reciban este normar dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente:

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLICTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o auui.
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de sil publicación o garanticen él
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de uf meros sueltos a 40 centiraos de peseta.
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'cuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Ialeares y Canarias, a los veinte días de si, promul-
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de
m la Gaceta oficial.
2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
no,

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

en lo contrario.—(Código civil vigente).

[leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
?dines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
h, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
)nactos periódicos.

enes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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(.el Rey Don Alfonso XIII (que
;uarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe
tirias e Infantes y demás per-
de la Augusta Real Familia,

úan sin novedad en su impon-
¡alud.
: aceta» 25 Septiembre 1929).

• 4177G-2.13.~.••••n—•.----

fisterio de la Gober-
nación

— —
hiPe cción general de Admi-

nistración

Núm. 3.598

cretarias municipales que se indican
por los Ayun tamientos que se men-

en la adjunta relación, sin que la pu-

mientos signifique su convalidación

que carezcan de las condiciones re-

-el Director general, E, Vellando.

Sido nombrados para ocupar las Se-

cuando hubieren recaído en personas

glamentarias.

nican las r espeativas Alcaldías, flan
l3 de Agosto de 1924, y según comu-
da el artículo 26 del Reglamento de

c ionan, los individuos que aparecen;

blic
ación de los indicados nombra-

En cum plimiento de lo que precep-

Ma
drid, 21 de Septiembre de 1929.

Relación que se cita

Provincia de Alava.—Arlucea: Don
Antonio Fernández Martínez, oposi-
tor 385 (1929); Baños de Ebro D. San-
tiago Martínez Martínez, opositor 370,
Lagrán-Pipaón, D. Delfín Vadillo Vi-
dasolo, Secretario de Quintana, en la
misma provincia; San Vicente de Ara-
na, D. Antonio Fernández Martínez,
opositor 385: Urcabustáiz, D. Santia-
go Ezcurra Castillo, Secretario de Ri-
bera Baja, en la misma provincia; Vi-
llarreal de Alava, don Francisco de
Arrúe y ArrUe, Secretario de Ber-
güenda, en la misma provincia.

Provincia de Albacete.--E1 Ba-
llestero, D. Teódulo Romero Carvi,
opositor 144; Montealegre del Casti-
llo, D. Francisco García Piriera, opo-
sitor 226; La Recueja, D. Nicoreto
Delgado Utrilla, opositor 343; Villal-
gordo del Júcar, D. Julián Fernández
López, exSecretario de Casasimarro`
(Cuenca); Villatoya, D. Luis López
Garcia, Secretario de Madrigueras,
en la misma provincia.

Provincia de Alicante.—Adsubia,
D. José Antonio Mut Caselles, caso
tercero del artículo 20; Alcolecha,
D. José Serra Catalá, caso cuarto;
Busot, D. Francisco Brotons Brotons,
Real decreto de 1927; Gorga, D. An-
tonio Domenech Mira, Secretario de
Benimarfull, en la misma provincia;
Muro de Alcoy, don José Estéve Ni-
colau, Secretario de Alcocer de Ple-
nes, en la misma provincia.

Provincia de Almería.--Almuri de

Almazora, D. Francisco Díaz Serra-
no, caso cuarto; Cobdar, D. Juan Na-
varro Frías, exSecretario de Narilla,
(Granada); Nacimiento, D. Juan Páez
Corona, Secretario de Benehaduz, en
la misma provincia.

Provincia de Avila.—Blasconurio
de Matacabras, D. Fulgencio Jiménez
Sánchez, caso cuarto; Cantiveros, ID*
Salvador Muñoz López, Real decreto
de 1925; Gallegos de Altamiros, Don
Vicente Jiménez Jiménez, opositor 268
Horcajo de la Ribera, D. Juan Benito
Hernández Picón, Real decreto de
1927; Horcajo de las Torres, D. Epi-
nio Arapiles Ortega, opositor 375; La
Lastra del Cano, D. Benito Julián Me-
néndez Saavedra, opositor 176; Lo-
sas del Barco, D. Manuel Suárez Al-
burquerque, cxSecretario del mismo;
Mnflico, D. Miguel Barroso Nieto,
opositor 265; Nava dijos, D. Marcos
Rodriguez Sánchez, exSecretario del
mismo; Navaescurial, D. Agustín Ji-
ménez Jiménez, caso cuarto; San Bar-
tolome de Bejar, D. Bernardo Cerve-
ro de Pablo, caso cuarto; San Barto-
lome de Tormes, D. Jacobo Carmona
Pérez, oposiror 212; Villafranca de la
Sierra, D. Julio Jiménez Morales, Se-
cretario de Becedillas, en la misma
provincia.

Idem de Baleares: Mancor del Valle,
D. Juan Reynes Gual, opositor 310.

ldem de Barcelona: La Ametlla,
D. José Marseriach Munmany, Secre-
tario de Montmany, en la misma pro-
vincia; Copóns-Veciana-Jorba-Rubió,

D. Francisco Molins Balleste. Secre-
tario de Valbona, en la misma pro-
vincia; La Pobla de Lillet, D. Luis Vi-
larrasa Armengou, opositor 222; Prats
del Rey, D. Joaquín Sapera Estany,
Secretario de Salavinera, en la misma
provincia; San Cipriano de' Vallalta`
D. Esteban Ferrer Oliveras, caso 4 •°;
San Lorenzo de Hortóns, D. Martín
Grau Frontera, Secretario, de Santa
Cecilia de Montserrat, en la misma
provincia; San Lorenzo Sa yal], D. Ig-
nacioPerratosa Soler, caso 4.°; San
Martín de Tous, D. Eugenio Torre de
Mer, Secretario de Monlbrió de la
Marca (Tarragona); San Pedro de
Riutdeviles, D. Francisco Sansa Mon-
jo, caso 3.° Santa Eulalia de Riupri-
mer, D. Antonio Portet Boladeras',
opositor 37; Surja, D. Ramón Vers,
Closa, casö 4.°

Idem de Burgos: Arauzo de Torre,
D. Máximo Núñez Martín, opositor
187; Bozóo, D. Juan Ruiz Gil, Secre-
tario de Berrosa de Bureba, en la
misma provincia; Brazacorta, D. Vi-
dal Martínez Moreno, Secretario de
Alcoba de la Torre, (Soria); Cabezón
de la Sierra, D. Vito Cándido Moreno
Rica, opositor 162; Cardeñadijo, don
Ruperto Martín Pérez, opositor 54;
Ciadoncha, D. Roque Díez Alonso,
caso 3.°; Espinosa de Cercera, D. Fe
lix Gómez Salas, Real decreto de
1925; Fuentebureba, D. Fernando
García López, opositor 393; Fuer
ternolinos, D. Felipe Santa 09
Arranz, opositor 158; Iglesia Ruga'

el
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Do; Barchín del Hoyo, D. José María
Serrano Juncos, Real decreto de 1927.
Bonilla, D. Gregorio Cobreros Fer-
nández, opositor 252; Cardenete, don
Mariano Bayo Castaño, caso cuarto;
Casasimarro, D. Ramón Prados Se-
villa, Secretario de Villazgordo del
Júcar (Albacete); Montalbanejo, don
Pedro Antón Cabañas, Secretario de
Valparaiso de Arriba.

Idem de Gerona.—Angles, D. Fran-
cisco Boix Gal-lis, ex Secretario de
Llers; Llers; D. Miguel Palahí Llop,
Real decreto de 1925; Llívia D. Jaime
Soler Burges, ex Secretario del mis-
mo; Las Planas, D. Ramón Pérez Bat-
lle, caso tercero; San Feliú de Palla-
rols, D. José Arana Valles, opositor
287; San Ferreol, D. Ramón Funtané
Costa, Secretario de Salas de Llierca.

Idetn de Granada.—Capileira, don
Antonio González López, Real decre-
to de 1925; Carafaunas, D. José An-
dres Contreras, Secretario de Baya-
cas; Cenesde la Vegä, D. Pedro Cer-
dán Castelló, ex Secretario de Rodez-
no (Logzorio); Cijuela, D. Antonio
Cáceres RocIrigmz; opositor 14; Chu-
rriana de la Vega, D. Emilio Viciana
Palomares, CdS0 tercero; Huetor-Ve-
ga, D. Antonio Pleguezuelos Medina,
Real .decreto de de 1925; Medina-Al-
fahar Nedrite, D. José Martín Queve-
do, caso cuarto; Pedro Martínez, don
Ezequiel Mesas Galera, opositor 301;
Pinos-Genil, don Santiago Vilches
Sáez, caso tercerof Soportújar, D. Jo-

sitor 251; Mesas de Ibor, D. Joaquín se Andrés Contreras, Secretario de
Sánchez Rubio, caso 4. 0; Millanes, Vayacas; Valor, D. Isidro Gutiérrez
D. Francisco Sánchez Bravo, caso del Alamo y García, opositor 169;
3.0; La Pesga, D. Juan Pérez Martín, Yátor, D. José Martín Peinado, Real
Secretario de Santibáriez el Alto; Por- decreto de 1927.
taje, D. Agustín Osuna Barres, Se- Idem de Guadalajara.--Aragóri-
cretario de Pescueza (Cáceres); El cilio, D. Demetrio Juanes Balleste-
Reboliar, D. Severiano Sánchez Gar- ros, opositor 63; Argecilla, D. Pe-
da, caso 4.(); Ruanes, D. Enrique Mu- dro González Marques, caso terce-
rioz Martínez, Secretario de Valdeca- ro; Alcoroches, D. Jacinto Masego-
riaç de Tajo; Santa Ana, D. Hilario sa Silgado, Real decreto de 1927;
Emiliano Suárez Rubio, caso 3. 0 ; To- Balbacil, D. Lorenzo Perruca Benito,
rrejón el Rubio, D. Salustiano Martín Secretario de. Anchuela; Las Cabeza-
Hernández, opositor 324; Torreorgaz, ' das Semillas, D. Angel Calvo Martín,
D. Juan !Pastor Pavón Barriga, ex Se- Secretario, de Salinas de Medinaceli
cretario del mismo. 	 i (Soria); Codes, D. Pedro Hierro Or-

Idem de Cádiz.—EI Bosque.. San- tiz, opositor 59; Condemios de Aba-
tiago Pérez Fernández de Castro, jo-Condemios de Arriba, D. Francis-
opositor 299. 	 co Aparicio Rodríguez, opositor 18;

ldem de Castellón.—Algimia de Al- Fuentelvidjo, don Valentín Ubeda
Martínez, caso cuarto; GaSCUEfia

Bornova-Prádena de Atienza D. Clau-
dio Pérez Sotoca, caso tercero; Hitk;
Taragudo, D. Federico García Gar-
cía, Secretario de La Puerta; Mioren-
Ila, D. Francisco Aparicio Rodríguez,
opositor 18. ; Olmedillas-Torrecilla

7('

Ducado, D. Félix Mateo Rivero, opo-
sitor 278; El Pedregal, don Humbeli-
no Usero Catalán, caso tercero; Po-
zancos, D. Jorge Villaverde García,
Secretario de Luzón; La Toba, D. Ru-
fino García Medina, caso tercero; To-
rete, D. Pedro Hierro Ortiz, opositor
59; Valdelcubo, D. Angel Calvo Mar-
tín, Secretario de Salinas de Medina-
celi (Soria) Valclegrudas, D. Eugenio
Luís Sancho Díaz, Secretario de Ca-
ñizar-Torre del Burgo; Villaviciosa de
Tajuña-Yela, D. Francisco Fuente
Amor, Secretario de Doña María (Al-
mería).

Idear de Huelva.—Puerto Moral,
D. Fernando Casado Vilchez, caso
cuarto; Santa Ana la Real, D. Tomás
Pablos Oliva, caso tercero.

Idem de Huesca.—Alcalá de Gu- •
rrea, D. Manuel Velasco Llorente, ca-
so cuarto; Ahnuniente, D. Antonio
Susín Piedrafita, Secretario de Acu-
muer Antillón-Blecua-Torres de Mon-
tes, D. Alfredo Blasco Gil, opositor
69; Ballovar, D. Jesús Piquer Lafuen-
te, Secretario de Angües; Costean, D.
Francisco Díaz Fernández, opositor
132; Estadilla, D. Juan Beltrán Musas
Secretario de Hoz de Barbastro; Loa-
rre, don Ricardo Blasco Balfagón,
Secretario de Coscojuela de Fantnva;
Santalecina de Cinca, D. Antonio Az-
nar Palacios, Secretario de Adahues-
ca; Valfarta, D. Manuel Beneded Car-
mona, caso tercero.

Idem de León.—Boyar, D. Manuel
García Gänzález, opositor 25; Pala-
cios de la Valduerna-Santa María de
Isla, D. Modesto Hernández García;
San Andrés del Rabanedo, don José
de la Rocha Azcona, caso cuarto; Vi-
lladangos del Páramo, don Agustín
Cabello Fernández, opositor 127.

Idem de Lérída,—Abella de la Con-
ca, D. Alfonso Fernández Tejeiro,
opositor 165; Almacenas, D. José Jus-
tribo Torguet, opositor 149; Barbens,
D. Joaquín Rión Serres, Secretario de
Camarasa; Cogull, D. Antonio Gime-
no Brunet, opositor 51; Fulleda, don
Juan Canal Planes, opositor 234; Isil,
D. Antonio Saurat Canal, Secretario
de Espot; Menarguens, D. Ramón
Naudí Pujol, opositor 261; Mur-Pala,
de Noguera-Subterraria-Vilatmijana,
D. Francisco Belar Rubies, Secreta-
rio de Gurp; Naves, D. José Espar
Tressens, opositor 116; Osse de Sió,
D. Antonio Gimeno Brunet, opositor
51; Preixana, D. Esteban Capdevila
Peruchet, caso tercero; Santa riña,
D. Rafael Barceló Jordá, opositor 378;
Tudela de Segre, D. Antonio Vilapri-

fió Planes, caso tercero; Vil1anu i.e Casid
de Alpicat, don Antonio Gimen° opos
net opositor núm. 51.i

Idem de Logrorio.—Briones , manu

Bandín° Sanz Rodríguez, Secreta rk 164; C

de Navajún; Ezcaray, D. Joaquju 7 101
tarier Navarro, caso tercero; G allint. (‘Ga
ro Pradillo, D. Victor García
opositor 292; Jalón-Muro-Torre
Cameros, D. Agustín Sáenz Martím,
caso tercero; Santa Coloma D. lo
Izquierdo . Martín, caso tercero; Sdz.
tun', D. Daniel Vargas Blanco, Op,

tor 389 Tobía, D. Silviano de las
ras de León, Secretario de Zayas
Torre (Soria). 	 Po

Idem de Madrid.—Fresno de 'ro:, 	 C
te D. Domingo Domínguez Pe re, (051/

cretario de Cervera de Buitrago;, laqa

rrelodones, D. Angel Muñoz A 0,111

Horceijuelo de la Sierre, D. Félix t pc
mejo Mesto, Secretario de Madar pron.(
Torremocha, de Jarama, D. Dan 00,

Meloner García, Secretario de k dealq

nes; Valdepielago D. Juan Ganük astn
Martín caso cuarto.

Idem de Málaga.—Carratraca, c, los
Antonio Pérez Torres, opositod 31

Casabermeja, D. Félix Azuaga
caso cuarto; Salares, D. Antonio Ret
do Fernández Secretario de Arene
Sedella, D. Lorenzo Galeote Mel
za, Real decreto de 1925; Yunque
don Felipe Delgado Pérez, opos
tor 40.

Idem de Murcia.—Aledo, D. Jul'
Tudela Mulero, Peal decreto de le
Ceutí, D. Pedro Martínez Mote1!
caso tercero.

Idem de Oviedo.--Villanueva
Oscos, D. José Benito Sánchez, ope

tor número 157.
Idem de Palencia.--Amusco,D.

lonio Alvarez Guerrero, caso tercet
Castil de Vela, D. Antonio Alva
Guerrero, caso tercero; Nogal de'

conHuertas, D. Mariano Díez Váull eec

He au :
nasio Alvarez Marqués, opositor

opositor 328; Otero de Guardo,
Maximino de la Hera Martín; a 

ro

d

re

2
cuarto; Requena de Campos; D. A'

(1925; Vertavillo, D. Claudiiiic:lbeCr fectcail rone

Villafruela, opositor 327; v
do, D. José García González, oposi:
319; Villota del Duque, D. Atatw
Alvarez Marqués, opositor 233.

Idem de Salamanca.—Agallas,
Serafín Martín Mangas, Secretario
Serradilla del Arroyo; El Campo
Peñaranda, D. Atanasio Franc
Vicente, opositor 206; Castellanos'
Moriscos, D. Custodio Varillas

,

 Brio, caso tercero; Ejeme D. 

Ar

cajo-Medianero, D. José M.

, Díaz, opositor 361; Ledrada, 1). ,'D°n

nigno Martín Martín, opositorl.
. Martín de Yeltes, D. Francisco u

.n

Sánchez Vicente, opositor 325; g 

mulc

CiC

Puente Civieta, Secretario de Alba. 

rn

H'

Mateos, opositor 331.
rgofiosI 	 Santander.—AIden de 	 :

ei

Yeltes, Olmedo de Camaces,
pe Sevillano Piriero, Secreta

 
r!0,, anos

Barquilla; Pastores, D. Lorenzo •

f "ái

tor,t 
cual,
Para

Máximo Arce Colina, oposi 

púbi
tarni

, Marina de Cudeye, D. Manu
Larrauri, opositor 300. 	 men

Idem de Segovia.—Aldehue13:'
; Codonal, D. Melchor Camac ilo . HL,

Ila, Secretario de Vegas de g

!í

Y1:

D. Lorenzo López Mateos, opositor
Olmedillo de Roa, D. Rufino Bom-

bín Núñez, opositor 259; Palazuelos
de Murió, D. Teodosio Santos Brace-
ras, Real decreto de 1927; Pineda de
la Sierra-Villorobe, D. Esteban de
Pedro Benito caso 4.°; Poza de la Sal,
D. Ildefonso Plaza Cerezo, Secretario
de Cantabrana-Hermosiila; Rábanas-
Valmala, D. Mateo Peña Bartolome,
caso 3 • 0 ; Rfocavado de la Sierra, don
Patricio González Pasalodos, caso
3.'; Poyuela del Río Francisco, D. Ru-
fino Balbás Alonso, caso 3. 0 ; Santibá-
riez de Esgueva, D. Mariano Díez
Vázquez, opositor 328; Terradillos
Esgueva, D. Mariano Díez Vázquez,
opositor 328; Torrepadre, D. Eduar-
do Ciriaco Morado Capdevilla, Se-
cretario de Bustares (Guadalajara);
Vallejera, D. Felipe de la Peña Gar-
cía, Real decreto de 1927; Villafranca-
Montes de Oca, D. Maximino Gon-
zález Díez, caso 4. 0 ; Villatuelda, clon
Felipe Santa Olalla Arranz, opositor
158: Villaveta, D. Simeón Gil Medra-
no, opositor 190.

Idem de Cáceres.—Ahigal, D. San-
tos Gutiérrez Romero, caso 4.°; Ba-
ños de Montemayor, D. Rafael Gon-
zález Castell, caso 3.°; Calzadilla
Coria, D. Julián Garrido González,
excedente de Monteherrnoso; Carras-
calejo, D. Juan Ruiz Rubio, caso 3.";
Herrera de Alcantara, D. Vicente Ga-
llardo Peña, caso 3.°; Higuera de Al-
balat, D. Elías Serrano Ramiro, opo-

monacid, D. Joaquín Tolán Cifre, opo-
sitor 96; Azuebar, D. Valeriano Ibá-
ñez Garcia, caso tercero; Espadilla,
D. Eloy (Tomás Gil, ex Secretario de
Torzas; Higueras, D. Alfredo Blasco
Gil, opositor 69; Montan, D. Joaquín
Asensio Pérez, opositor 135; Puebla
Tornesa, D. Lamberió Pävía Portoles,
Secretario de Figueroles; Toras, don
Vicente Veltrán Centelles, caso terce-
ro; LIseras, D. José Montoliu Villano-
va, caso tercero; Viver, D. Herminno
Sebastián Cubel, caso tercero.

Idern de Ciudad Real.—Navas de
Estena, D. Indalecio Tizón Reboreda,
opositor 201; Santa Cruz de los Cá-
ñamos, D. Benito Ayuso Sebastián,
caso cuarto.

ldem de Córdoba.—Los Moriles,
D. Agustín Castillo Pérez, opositor
227.

Idem de Cuenca.--Barbalimpia, don
Abel Aspas Garro, Secretario de Reí- Prontitud en iOS trabajoz

.›J

SE HACF,N TODA CLASE DE IMPRESIÓN .LJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODSLACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

: • . a Y CASAS COMERCIALES

Predw etozóralcos

Adn

de

aciót
FICF¡

e di
orret
o de
arse
el cc
Cóc
El.

hez

on

acio

ina(
tilai

uinc

ione

El
929.

Ministerio de Cultura 2024



:9GillelAie‘ze•wae.ecten.ece.x4Azi..-2,'.s.cifet 	 Azes;e3)32ArAzgatele;

.ete-ea
3BOLETI N OFICIAL

Cola, D. Valentin Alvaro Alvaro,

OS1Cd, 
número 237.

op 
idem de Sevilla.—Almensilla, don

ManU I de la Mata Ortigosa, opositor

164; Carrió n de los Céspedes, D. José
! Vila Muñoz, opositor 36.

(Gace ta» del 24 de Septiembre de 1929.)

BUJALANCE

lainm. 3.582 	 'çu'd

.del presente en cumplimiento de lo
- dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Fernán Núñez a 23 de Septiembre
de 1929.—E1 Alcalde, José Fernandez.

para recibirle declaración y ofrecerle
el procedimiento en legal forma.

Dado en Montilla a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Antonió Ochoa.—E1 Secre-
tario, Miguel Navarro.

Núm. 3.587
„---........stungieae • o • -61rizav

Administración Principal

de Correos de Córdoba

1

Núm. 3.611

pororden de la Dirección general

¡e Comunicaciones, se convoca a

cur.so para dotar a la Estafeta ur-
ta de Realejo de local adecuado,
w,habitació n para el Jefe de la mis-

por tiempo de un ario que podrá
prorrogarse por la tácita de uno en
o, y sin que el precio máximo

.de alquiler exceda de dos mil quinien-
tas treinta pesetas anuales. Las pro-
posiciones se presentarán durante
los diez días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETIN

FICIAL de la provincia a las horas
e oficina en la referida oficina de
orreos y el último día hasta las ciri-
o de la tarde, pudiendo antes ente-
arse allí, quien lo desee, de las bases
el concurso.
Córdoba 25 de Septiembre de 1929.

-El Administrador principal, L. Sán-
hez Vivas.

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que propuesto por la
Comisión municipal permanente en
su sesión del diez y nueve de los co- Aprobado por la Comisión muní-
mientes un suplemento de crédito de cipal permanente el proyecto de =-
cuatro mil pesetas para reforzar la dificaciones al presupuesto del co-
consignación del capítulo 7.°, artículo rriente ario para la formación del
3.°, partida 4. a , queda expuesto al pú- proyecto de presupuesto a regir en
blico el expediente que al efecto se el próximo año 1930, juntamente con
instruye por término de quince días las certificaciones y memorias a que
para que durante dicho plazo puedan se refiere el artículo 296 del Estatuto
formularse reclamaciones ante el- • municipal, estará expuesto al público
Ayuntamiento pleno. 	 j dicho documento en la Secretaría mu-

Lo que se hace público por medio ' nicipal por término de ocho días, en
del presente en cumplimiento de lo que podrá ser examinado por cuantos
que preceptúa el artículo 12 . del Re- lo deseen.
glamento de Hacienda municipal y 	 En el citado periodo y otros ocho
para general conocimiento. 	 dias siguientes, podrán formular an-

Bujalance 23 de Septiembre de te el Ayuntamiento cuantas reclama-
1929.—Luis Cañas. 	 ciones u observaciones estimen con-

venientes los contribuyentes o en tida-
BAENA 	 des interesadas.

LO6 que se hace público por medio
Núm. 3.583 del presente a los efectos del artículo

5
•0 del Reglamento de 23 de Agosto

de 1924, y para general conocimiento.
Fenán Núñez a 23 de Septiembre

de 1929.—E1 Alcalde, José Fernández.

Núm. 3.588

iantamentes
EL CARPIO

Núm. 3.612

on Lorenzo López Cubero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que desde el día pri-

ilero del próximo mes de Octubre
9juedarán expuestos al público en la

ecretaria del Ayuntamiento, los pa-
rones de automóviles formados a
ectos de la tributación por patente
acional en el 1930 pudiendo ser exa-
inados por cuantos lo deseen y for-
ular, en caso, durante la segunda
unicena de citado mes las reclama-
ones que crean procedentes.
El Carpio a 24 de Septiembre de

929 .--Lorenzo López.

POZOBLANCO
Núm. 3.562

Don Nernesio Castro Muñoz, Juez
de Instrucción de este partido in-
terino, por hallarse en uso de li-
cencia el propietario.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
once años en Junio del ario pasadö,
1'48 de alzada, raza española, casta-
ña, marca en el anca izquierda, gati-
llo vencido a la derecha y lunar ne-
gro por delante del ijar izquierdo lle-
vando el hierro de el Fénix Agrícola
V-2 en el muslo derecho. Mulo que
en Junio . del ario pasado tenía dos
años, de 1'47 de alzada, castaño obs-
curo, raza española, con una marca
en el anca izquierda, acarneradp,
carirrojo, axilo-braquilavado llevan-
do el hierro de el Fénix Agrícola V-2
muslo derecho. Mulo que en Octubre
de 1928 tenía veinte meses, castaño
muy obscuro, raza española, marca
3 muslo izquierdo, ligeramente entre
cano lunar blanco en el brazo derecho
y el hierro del Fénix Agrícola don-
de se halla asegurado, V-2 muslo de-
recho, hurtadas la noche del 7 al 8
actual del sitio «Cabañeros", término
de Villanueva de Córdoba al vecino
del mismo Pedro Palomo Sánchez;
y de ser habido sea puesto a mí dis-
posición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido la perso-
na en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y nue-
ve de Septiembre de mil novecientos
veinte y nueve.—Nemesio Castro.—
El Secretario, Carlos a Loynaz.

Núm. 3.563

Aprobado por la Comisión perma-
nente en sesión del 21 del corriente el
proyecto presupuesto y reparto por
contribuciones especiales relativo al
acerado obligatorio de la calle Vera-
cruz de esta villa, se expone al públi-
co por quince días para oir reclama-
ciones.

Fernán-Nuñez 23 de Septiembre de
1929.—E1 Alcalde, José Fernández.

Aprobado por la Comision provin-
cial con fecha 12 del actual el padrón
de cédulas personales del corriente
ejercicio, queda abierto el periodo vo-
luntario de recaudación en la: planta
baja de estas Casas Consistoriales
desde el día primero de Octubre al
treinta de Noviembre próximo y ho-
ras de nueve a trece.

Se advierte al vencindario la obli-
gación que tiene de proveerse de
mencionadas cédulas personales, en
periodo vountario a fin de evitarse
de los recargos y apremios reglan-
mentarios.

Baena 23 de Septiembre de 1929.—
F. de la Moneda. ecgo

BAENA JUZGADOS
Núm. 3.584

MONTILLA

PEDROCHE

Publicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia correspondiente al día
diez del actual, edicto de esta Alcal-
día número 3.292 queda aclarado en
el sentido de que el plazo para inter-
poner reclamaciones empezó a con-
tarse al siguiente día laborable al de
inserción del edicto en citado perió-
dico oficial.

I 	 Baena 23 de Septiembre de 1929.—
El Alcalde, F. de la Moneda.Núm. 3.581

on José Tirado López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de edificios y solares de este tér-
mino municipal que ha de regir en los
arios 1930 y 1931 queda expuesto al
Público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días
Para que pueda ser examinado por
cu

antos lo deseen y hacerse contra el
mismo las reclamaciones que se esti-
men oportunas.

Pedroche 23 de Septiembre de 1929.
—Jase Tirado.

Por la presente se llama y emplaza
a Carlos Martínez Refiaco, hijo de
Angel y de Juana, de veinte y nueve
arios de edad, soltero, natural de Cá-
ceres, del mismo partido y provincia,
sin vecindad, de profesión tratante,
procesado por la causa número once
del corriente ario de este Juzgado,
por hurto, para que en termino de
diez días se constituya en prisión de-
cretada por la Audiencia provincial
de Córdoba en auto de trece del ac-
tual, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar; así mismo ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado el que de ser habido será
ingresado en prisión poniéndolo tele-
gráficamente en conocimiento de es-
te Juzgado, para acordar lo proce-
dente.

Pozoblanco 19 de Septiembre de
1929.—El Juez de Instrucción interi-
no, Nernesio Castro.

Núm. 3.542

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de Instrucción de Montilla.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y agentes de la policia
judicial procedan a la busca y deten-
ción de un tal José Luna Dios, natu-
ral de Baena, de unos treinta y cinco
arios de edad, de estatura alta, del-
gado, de barba rasurada y en caso de
ser habido sea puesto a mi disposi-

FERNAN NUÑEZ 	 ción en la carcel de esta ciudad para
responder de los cargos que contra el

Núm. 3.586 	 aparecen con motivo de la instruc-
ción del sumario cincuenta y uno del

Propuesta por la Comisión perma- presente ario, por ocupación de una
nente una transferencia de crédito yegua de las serias siguientes: casta-
dentro del presupuesto ordinario a ña oscura, de unos diez y seis arios,
que se refiere el expediente que al de un metro cuarenta y cinco centi-
efecto se instruye, queda expuesto al metros de alzada, lucera, con luna-
público en la Secretaría municipal 'res blancos al dorso y costillar y un

por término de quince días, para que hierro muy poco aparente en el mus-
durante dicho plazo puedan formu- lo izquierdo al parecer de la Mundial.

larse reclamaciones ante el Ayunta- 	 Al mismo tiempo se llama al que se

miento pleno. 	 crea dueño de diLho semoviente pa-
Lo que se hace público por medio ra que comparezca ante este juzgado
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BAENA
Núm. 3.596

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una yegua cas-
taña encendida, diez arios, calzada
pies, armillada nianos, hierro particu-
lar PU nalga derecha, izquierda Fé-
nix V-12 en paletilla mismo lado nú-
mero de ganadería: Una muleta ne-
gra mamona, seis meses y dos mule-
tos igual edad y pelo, estos tres sin
hierro ni serial > älguna, hurtados del
catorce al quince del actual, terrenos
del Cortijo Aguilarejo, propios de do-
ña Julia Navas Jiménez, vecina de
Doña Menda, y la detención de los
autores del hecho, asi como de la de
poseedores ilegitímos de lo sustraído,
poniendo a mi disposición unos y
otros, pues asi lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número
75 de 1929.

Dado en Baena 19 de Septiembre de
1929.—Mariano Torres.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pardo.

•"21/213--9-e-.4/zacu”-_____

Ni:ufanos) y erapleamloang N!b

raktivla

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial C011 arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui•
ciamiento _Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 3.567
GOZALVEZ BERMEJO, Juan; hijo

de Enrique y de Margarita, natural
de Pozoblanco, Ayuntamiento de id.,
provincia de Córdoba, de estado sol-
tero, profesión contador mercantil, de
34 arios de edad: estatura 1'780 m.
color sano, pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos castaños, nariz recta, boca
regular, barba poblada, serias parti-
culares ninguna; domiciliado última-
mente en Pozoblanco, provincia de
Córdoba, procesado por delito de
hurto, comparecerá en el término de
treinta días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor de la t a Legión del Tercio don
Julián Gallego Porro, residente en
Cuartel Hipodromo, Melilla; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo
así será declarado rebelde.

Melilla 14 de Septiembre de 1929.—

EI Juez Instructor, Julián Gallego.
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Número 3.547

RELACION de los Maestros aspirantes a servir interinidades en esta provincia que fo
Sección en cumplimiento y con arreglo a las normas establecidas por las disp
vigentes.

Número
de
	

NOMBRES Y APELLIDOS
orden

TIEMPO DE SERVICIOS EN 31 DE AGOSTO

DE 1929 Y TITULO Y EDAD
OBSERVACIONES

1
2
3
4
5
6

D. Antonio Aparicio Fernández
« 	 Francisco Calvo Briones
« 	 Isidoro López Muñoz
« 	 Francisco Calzadilla Antolín
« 	 José Antonio Martos Candelas
« 	 Vicente Uñón Carrasco

5 	 arios 2 	 meses y 	 1 	 días
4 	 » 	 9 	 » 	 29 	 »
3 	 » 	 10 	 » 	 26 	 »
3 	 » 	 4 	 » 	 28 	 »
3 	 » 	 4 	 » 	 26 	 »
3 	 » 	 2 	 » 	 7 	 »

Sirve 3. a Hinoj Osa
Id. Esparragal (Prie
Id. Ojuelos Altos (Fi ente O
Id. Valsequillo
Id. Conquista

7 « 	 Miguel Blanco Cuenca 3 	 » 	 1 	 » 	 27 	 »
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

« 	 Antonio Villalba Molina
« 	 Rafael López Porririo
« 	 Miguel López A zuaga
« 	 Luis Pozo Bravo
« 	 José García González
« 	 Pedro Pareja Morales
« 	 Eloy Pedrajas Ríballo
« 	 Bernardo Reyes Moreno

' « 	 Francisco Reyes Moreno
« 	 Carlos Giménez Bustos
« 	 José Molina Delgado
« 	 Pedro Zafra Ortiz
« 	 Antonio Aranda Gallardo
« 	 Eladio M. Manchado Serrano
« 	 David Castellano Fernández
« 	 Lorenzo Montoya López
« 	 José M. Fernández Fernández
« 	 Juan Romero Barranco
« 	 Antonio Villalba Serrano
« 	 José Sánchez Zafra

2 	 » 	 9 	 » 	 1 	 »
2 	 » 	 7 	 » 	 2 	 »
2 	 4 	 » 	 3 	 »
2 	 1) 	 2 	 » 	 19 	 »
2 	 » 	 » 	 18 	 »
2 	 » 	 » 	 1 	 »
1	 » 	 11 	 » 	 1 	 »
1 	 » 	 11 	 » 	 »
1 	 » 	 10 	 » 	 9	 »
1 	 » 	 9 	 » 	 25 	 »
1 	 >1 	 9 	 » 	 25 	 »
1 	 » 	 7 	 » 	 3 	 »
1 	 » 	 4 	 » 	 5 	 »
1 	 » 	 4 	 » 	 5 	 »
1 	 » 	 2 	 » 	 2 	 »
1 	 » 	 3 	 » 	 28 	 »
1 	 » 	 3 	 » 	 20 	 »
1 	 » 	 3 	 » 	 10 	 »
1 	 » 	 3 	 » 	 10	 »
1 	 » 	 3 	 » 	 1 	 »

Córdoba
Está en el Ejér Cito
Sirve Guadald Zar 	 AR'

Id. Alcaracejos 	 • islas

Id. Córdoba 	 gció
Id. Graduada Pefiarro, a Putbl. 	

bah-
Id. S. Sebastián de 	 os Baile
Id. 2. a Montoro 	 la ley

Id. Jauja (Lucei a)
Id. Villa del Ric 	 pisa 1

Id. Fuente Tója
Id. L a Lucena

puste

La;
Id. Los Blázquc

los EId. Pedro Abad
Id. 3.a Lucena 	 pecti)

Id. Córdoba 	 aleriC

Id. La Rambla 	 icc!
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

« 	 Juan Borrego Rincón
« 	 Vicente Narbona Fernández
« 	 Francisco Palma de la Rosa
« 	 José Torrellas Rubio
« 	 José Carpio Cuadrado
«	 Pedro Romero Agenjo
« 	 Alejandro Cabrera Rodríguez
« 	 Juan Arroyo Gómez
« 	 José Hernando Galán
« 	 Enrique Muñoz Sánchez

1 	 » 	 2 	 » 	 29 	 »
1 	 » 	 2 	 » 	 2 	 »
1 	 » 	 1 	 » 	 2 	 »
1 	 » 	 » 	 4 	 »

10 	 » 	 7 	 »
» 	 • 10 	 » 	 7 	 »

9 	 » 	 19 	 »
9 	 » 	 9 	 »
8 	 « 	 21 	 »
8	 » 	 21	 »

Id. Fuente Carreteros
Id. Córdoba 	 leteu

Id. Bujalance
Id. Fuenteduerio (Bat
Id. Fuente Obe una
Está en el Ejército

S.
Santaella 	 Dios

lona
38
39

« 	 Francisco Mantas Linares
« 	 Joaquín de Luque Aguilar

7 	 » 	 14 	 »
7 	 » 	 11 	 »

4.° Departamento 	 de A

40 « 	 José León Alvarez 6 	 » 	 29 	 » sona
41
42
43
44
45
46

« 	 Martín Telesf oro Muñoz López
« 	 Rafael Arjona Soto
« 	 Fulgencio Roldán Salazar
«	 Francisco Blasco Vizcaino
« 	 Andrés Medina Martínez
« 	 Alfonso Maduerio Maduerio

6 	 » 	 22 	 »
6 	 » 	 2 	 »
5 	 » 	 27 	 »
5 	 » 	 1 	 »
3 	 » 	 1 	 »
1 	 » 	 10 	 »

Alcornocal (Fuer te 01101 cont
3. » Belmez 	 /out(
Sustituto Morfi( («

Fuente Palmera

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

« 	 Juan José García Toro
« 	 Antonio Molera Pérez
« 	 Antonio Algarín Sigüenza
« 	 Herminio López Caballero
« 	 Hermenegi/do Arjona Villana
« 	 Salvador Roiclán Galán
« 	 Alfonso García Chamorro
« 	 Agustín Navas González
« 	 José Nevado Pulido
« 	 Gabriel Villar Capilla
« 	 Félix Domingo Rojas López
« 	 Francisco de Paula Torres Siles
« 	 Francisco Salcedo Repullo
« 	 Eugenio Murillo Cáceres
« 	 Angel Flores Castilla
« 	 Francisco Cariizares Fernández
« 	 Tomás Poveda Vargas
« 	 Carlos Santos Alvarez
« 	 Antonio Rodríguez Márquez
« 	 Antonio Diéguez Santos
« 	 Adolfo Fernández Ramírez
« 	 Antonio Criado Luque

Maestro con certificado de depósito 32 arios
Id. 	 titulado 	 27 	 »
Id. 	 Id. 	 27 	 »
Id. 	 Id. 	 67 
Id. 	 Id. 	

22 	 »

Id. 	 Id. 	 24 	 »
Id. 	 con certificado de depósito 24 	 »
Id. 	 Id. 	 Id. 	 24 	 »
Id. 	 Id. 	 Id. 	 24 	 »
Id. 	 titulado 	 24 	 »
Id. 	 Id. 	 24 	 »

Certificado depósito
Id. 	 Id. 	

222343 	 :»:. Maestro titulado
Certificado depósito 	 23 	 »

Id. 	 Id. 	 22 	 »
Id. 	 Id. 	 21 	 »
Id. 	 Id. 	 21 	 »

Id. 	 titulado 	 21 	 »
Id. 	 con certificado de depósito 21, 	 »
Id. 	 Id. 	 Id. 	 20 	 »
Id. 	 Id. 	 Id. 	 20 	 »

SI

Vete

que,

sesic

Mgr,
direi

terit-
rez;

esta

se e

de E
mac
Cina
llerE
tina

69
70

« 	 Emilio Quintana Sánchez
« 	 Miguel López López

Id. 	 Id. 	 Id. 	 19 	 »
Id. 	 Id. 	 Id. 	 19 	 »

A

de
71
72
73

« 	 Manuel Cariadilla Moriana
« 	 Francisco Serrano Vega
« 	 José Córdoba Morales

Id. 	 Id. 	 Id. 	 18 	 »
Id. 	 Id. 	 Id. 	 17 	 »
Id. 	 Id. 	 No justifica 	 edad

tadt

ser \
SUS

ei?Córdoba 31 de Agosto de 1929.—El jefe de la Sección, Vicente Narbona'
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